RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(CARPETA Nº 235215)

“VISTO: la Auditoría realizada en la Suprema Corte de Justicia respecto al dinero de terceros que resulta de incautaciones o que por diferentes razones se deposita a la orden de los 23 Juzgados con competencia penal de Montevideo;


RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo a las normas de auditoria emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);


CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en dicho Informe de Auditoría, las cuales están suficientemente documentadas; 


ATENTO: a lo dispuesto en los Artículos 211 Literal E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el Informe de Auditoria efectuado;

2) Remitir dicho Informe a la Suprema Corte de Justicia; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”

1. RESUMEN EJECUTIVO


En el ámbito de lo solicitado por la Suprema Corte de Justicia (SCJ), el Tribunal de Cuentas desarrolló tareas de auditoría en  los 23 Juzgados con competencia penal de Montevideo.

Los objetivos propuestos fueron relevar los procedimientos que habitualmente realizan dichos Juzgados, con relación al dinero de terceros que resulta de incautaciones o que por diferentes razones es depositado a la orden de los Juzgados, con el fin de constatar las debilidades existentes en el sistema de control interno vigente y sugerir las recomendaciones que se estimaran pertinentes a efectos de mejorar dicho control.

Del análisis y estudio de los resultados obtenidos se concluye que el control interno sobre los fondos depositados a la orden de los referidos Juzgados Penales es notoriamente débil, característica que se refleja en cada uno de los componentes del Control Interno:

· “Ambiente de Control”: la actividad sustantiva de los Juzgados refiere a su actuación jurisdiccional, siendo la actividad administrativa una tarea de apoyo a la misma. La Suprema Corte de Justicia no ha implementado, para esta última, un adecuado sistema de control interno, aumentando en consecuencia el posible riesgo de errores.

· “Identificación y Evaluación de Riesgos”: la identificación y evaluación de riesgos está asociada a la definición de objetivos. De las actuaciones practicadas surge que no existen objetivos claramente definidos en cuanto a la salvaguarda de los fondos por parte de las respectivas Sedes.

· “Actividades de Control”: no existen Manuales de Procedimientos que establezcan claramente los pasos a seguir en oportunidad de las incautaciones de fondos, apertura de cuentas, liberación de fondos y cierre de cuentas. Las acordadas y circulares de la Suprema Corte de Justicia no son sistemáticamente aplicadas por todos los Jueces y Actuarios. Las políticas y procedimientos que se aplican actualmente se trasmiten por costumbre.

· “Información y Comunicación”: El Índice temático de Acordadas y el Manual de Organización y Funciones del Poder Judicial, aportados por la Suprema Corte de Justicia, no se encuentran actualizados resultando que el primero contiene la recopilación a junio de 2005 y el segundo la información a noviembre de 2004. Asimismo, surge de las respuestas obtenidas de los señores Jueces y Actuarios que esas recopilaciones no han sido puestas a disposición de las diferentes Sedes. 

· “Monitoreo”: técnicamente no se realiza ninguna actividad de monitoreo o seguimiento de los expedientes donde se incautan fondos, ni se realizan conciliaciones periódicas de los saldos que se reciben del BROU. Asimismo, la Suprema Corte de Justicia no tiene la seguridad razonable de la eficacia de los controles de firmas que realiza el BROU en cuanto las firmas de los señores Jueces y Actuarios no se encuentran necesariamente asociados al Juzgado en el que se desempeñan.

2. COMENTARIOS SOBRE ANTECEDENTES, OBJETIVOS DE LA AUDITORIA, ALCANCE Y METODOLOGÍA DE TRABAJO
2.1. Antecedentes
Por Nota 123/2012 de fecha 11 de mayo de 2012, la Suprema Corte de Justicia solicitó al Tribunal de Cuentas la realización de una Auditoría de Procesos que involucrara los fondos recibidos por las sedes penales, indicando asimismo que sería beneficioso se contara con un protocolo de actuación como forma de mejorar los mecanismos de control de dichos fondos.

Mediante Oficio 3792/12 el Tribunal de Cuentas acusó recibo de dicha nota,  accediendo a realizar una evaluación del control interno respecto de los mecanismos utilizados por las Sedes con relación a los fondos recibidos y a formular las recomendaciones que se estimaran pertinentes.

2.2. Objetivos y Alcance
El objetivo de las tareas de auditoría practicadas fue relevar los procedimientos que habitualmente realizan los Juzgados Penales con competencia en Montevideo, con relación al dinero de terceros que resulta de incautaciones o que, por diferentes razones, es depositado a la orden de los Juzgados, con el fin de detectar las debilidades existentes en el sistema de control interno y sugerir las recomendaciones tendientes a la mejora del mismo.

Con dicha finalidad se revisaron y analizaron las tareas que habitualmente desarrollan las Sedes Penales y que tienen relación con la existencia de fondos a disposición de las mismas.

2.3. Metodología de trabajo
Las tareas de auditoria se centraron en el:

·  Relevamiento de la normativa vigente aplicable a los fondos de terceros a disposición de los Juzgados.

·  Estudio de los procedimientos de incautación de fondos.

·  Análisis de los procedimientos de apertura de cuentas y depósitos en el Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU) de los valores incautados.
·  Relevamiento del proceso para la liberación de valores depositados a la orden de los Juzgados.
·  Grado de cumplimiento de los requisitos legales y aspectos formales de la documentación utilizada para efectuar las comunicaciones referentes a incautaciones, apertura de cuentas, depósito de valores y liberación de valores.
·  Análisis de los procedimientos existentes para la constatación, seguimiento y corrección de situaciones irregulares.
A esos efectos se revisaron expedientes y se mantuvieron entrevistas con:
· El Señor Director de los Servicios Administrativos.

· Señores Jueces Letrados en lo Penal de Montevideo.

· Señores Actuarios titulares de cada Sede.

· Se adjuntan 41 Anexos con las Actas realizadas.

3. CONSTATACIONES
3.1. Inexistencia de un Manual de Procedimientos para  la incautación de fondos de terceros
· No existe un Manual de Procedimientos que establezca claramente la forma en que se debe proceder ante la incautación, depósito, liberación y destino de fondos de terceros. 

Lo que existe son normas legales y reglamentarias, pero las mismas no constituyen un Manual de Procedimientos.

Consultados al respecto los señores Jueces y Actuarios manifestaron: 

“Desconozco que existan manuales de procedimientos. Podrían existir Acordadas o Circulares que se refieran al tema pero que en este momento no los tengo presentes. La forma que se actúa ha sido trasmitida por la propia práctica judicial.”. 
“No. Procedemos de acuerdo a la costumbre.” 
“Un manual no, Acordadas generales sí pero no específicas de depósitos judiciales.”. 

“No que yo sepa. Existen distintas Acordadas pero no algo que nos diga paso a paso que hacer.” 
· La inexistencia de un Manual de Procedimientos tiene como consecuencia que la actuación se tramite por costumbre y, ante situaciones similares que acontecen en los diferentes Juzgados, sus titulares aplican distintos criterios. 

Como ejemplo de esta falta de uniformidad en los criterios de actuación, se puede mencionar que algunos Jueces realizan las devoluciones de fondos a través de oficios y otros mediante los formularios provistos por el Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU).

Ante consultas formuladas, respecto a la documentación y requisitos que deben cumplirse para la confección de una orden de pago, se obtuvieron respuestas del siguiente tenor: 

“Tiene que haber un escrito presentado por la parte, una vista fiscal, posteriormente un decreto de un juez autorizándolo y un libramiento de un oficio al Banco.” 

“Un decreto judicial y un formulario que materialice el decreto”. 

· A la falta de este Manual se agrega el hecho de que el “Manual de Organización y Funciones del Poder Judicial”, que, “refleja la estructura orgánica del Poder Judicial y tiene por objetivo identificar las relaciones organizativas, establecer las funciones y responsabilidades asignadas y el ámbito de control de cada dependencia”, advierte que en él “No se incluyen descripciones de Tribunales y Juzgados”. 
· En todo este proceso, la Dirección General de Servicios Administrativos de la Suprema Corte de Justicia no interviene en ninguna de sus etapas estando el mismo directamente a cargo de los Juzgados. (Ver punto 5.1.)
3.2   Incumplimiento de la normativa vigente  

De acuerdo a lo expresado en el punto 3.1., no existe un Manual de Procedimientos que establezca como proceder ante la incautación,  depósito, liberación y destino de fondos de terceros, pero sí hay Acordadas de la Suprema Corte de Justicia relacionadas con el tema.

Se constató que no todas las Acordadas se aplican estrictamente en las Sedes, afectándose de esa forma el control interno.  

· Las Sedes Penales no otorgan la Conformidad de Saldos ni cotejan las relaciones mensuales que remite el BROU con los expedientes respectivos.
El Numeral 4º) de la Acordada Nº 4589 de 8/8/1969 establece: “El Banco de la República Oriental del Uruguay por intermedio de la Caja Nacional de Ahorros y Descuentos, remitirá a las Oficinas Judiciales una relación mensual de los ingresos y egresos operados en las Cuentas de Depósitos Judiciales. Dichas relaciones mensuales serán cotejadas personalmente por los Jueces con el Libro de Depósitos (art. 9 Acordada Nº 2421) y las causas respectivas debiendo otorgar conformidad de los saldos en los formularios que el Banco proporcionará al efecto. Toda diferencia deberá ser objeto de providencia para la inmediata investigación y corrección.”

La referida Acordada fue modificada por el numeral I) incisos 1º y 2º de la Acordada Nº 4943 de 21/9/1973: “A los efectos del contralor dispuesto por el artículo 4º de la Acordada Nº 4589 de 8 de agosto de 1969 (Circular Nº 25) las relaciones recibidas del Banco de la República Oriental del Uruguay o de la Caja Nacional de Ahorros y Descuentos, se enlegajarán por año y serán directamente cotejadas con los expedientes respectivos, anotándose el visto bueno del Juez al margen de cada asiento, sin perjuicio de otorgarse la conformidad de los saldos en la forma prevista en dicha norma.” 

· Los Señores Jueces que fueron entrevistados coinciden en que:

a) Se reciben las relaciones enviadas por el BROU, 

b) La tarea de enlegajar las mismas es una función administrativa que corresponde al Actuario de la Sede y no al Juez, 

c) No tienen certeza si el Actuario realiza algún control y,

d) Ellos no prestan conformidad alguna a los saldos recibidos. 

A modo de ejemplo se transcriben algunas de las respuestas obtenidas de los Señores Magistrados:

“No corresponde al Juez. La función del Juez es jurisdiccional, corresponde al actuario la gestión administrativa del Juzgado”. 

“Sí, el BROU remite listados mensuales. No se llevan otros registros. Si se realiza o no un control sobre esos listados es un tema del Actuario”. 

“Normalmente no se controlan los saldos recibidos del Banco con los expedientes. El Juzgado no presta conformidad al BROU por el listado recibido. En alguna oportunidad excepcional se analizaron los montos importantes del listado comparándolos con los listados de los expedientes. De ese control no resultaron diferencias.” (A. 6)
· Sobre el punto se consultó a los Señores Actuarios de las Sedes Judiciales, transcribiéndose a continuación las respuestas recibidas de parte de dos de ellos: 

“Una vez que el Juzgado verifica que el comprobante de apertura de los fondos coincide con la respectiva orden, no se vuelve a controlar el saldo con los estados de cuenta que se reciben del BROU.” 

“Nuestro control es que la constancia del depósito quede incorporada a los autos. No realizamos un cotejo con los expedientes ni prestamos conformidad. Como no se controla no se han detectado discrepancias ni tomado medidas. De detectar diferencias se debería comunicar al Juez.” 
· Ante el reconocimiento de la ausencia de controles por parte de los funcionarios y de los motivos invocados, debe hacerse referencia a lo dispuesto en las Circulares y Acordadas de la SCJ y en la Ley. 

La Circular 35/93 de 10/11/93 de la Dirección General de los Servicios Administrativos refiere a la Resolución 623/93/43 de 3/11/93 Superintendencia Administrativa y establece:

“Los Señores Magistrados tienen a su cargo la superintendencia de sus oficinas”. 

“Salvo casos excepcionales, el Superintendente, por razones de buen orden administrativo no debe, ejercer directamente la administración del servicio y de sus recursos”. 

“La administración en forma inmediata está a cargo de los Sres. Actuarios y Secretarios del Tribunal en sus funciones de directores de las oficinas y de sus recursos materiales y humanos…” 

La Circular 24/85 de 22/07/85 transcribe el artículo 122 de la Ley 15.750 referente a la Dirección Administrativa de la Oficina. “Los Sres. Actuarios tendrán la dirección administrativa de la Oficina, bajo la superintendencia del titular del Juzgado. Los Adjuntos desempeñarán las funciones que les asigne el Actuario.”

Asimismo, el artículo 117 de la referida Ley establece que “Los secretarios y actuarios son funcionarios encargados del control, autenticación, comunicación y conservación de los expedientes existentes en el tribunal. Practicarán, además, las diligencias que se les encomienden por la ley o por los jueces”.

· La falta de control interno antes detallada, incrementada por el hecho que los expedientes en ciertas oportunidades no se encuentran en la Sede, maximiza el riesgo que, de existir errores o irregularidades en los movimientos de fondos, los mismos no sean advertidos en tiempo y forma y eventualmente corregidos por los responsables de la Sede. 

A vía de ejemplo, en los procedimientos de auditoría aplicados se constató que por  actuaciones de  la Policía de Montevideo, Dirección de Investigaciones, Departamento de Delitos Complejos -Oficio del 8/12/07 se procedió por parte de un Juzgado Letrado en lo Penal a disponer la apertura de cuenta y el depósito de fondos. De acuerdo a los listados remitidos por el BROU la cuenta correspondiente está “inmovilizada” y con un saldo de $ 646,50, habiéndose registrado la última transacción el 10/06/08. De acuerdo a los antecedentes tenidos a la vista la orden de apertura fue librada el 11/12/07 por $ 971,50 y no por los $ 646,50 acreditados. Al no realizarse los cotejos mensuales indicados por la SCJ en su normativa, la diferencia entre ambas cantidades no había sido detectada por los funcionarios actuantes. 

A efectos de explicar la diferencia constatada por este equipo auditor, la Sra. Actuaria con fecha 17/9/12 realizó consultas ante el BROU,  resultando que la diferencia corresponde a un error del BROU. (Ver punto 5.2.)  

3.3       Los Juzgados no llevan un registro de los expedientes que tienen cuentas bancarias asociadas ni, de las cuentas bancarias que están a nombre del Juzgado por fondos incautados a terceros

· Los Juzgados no disponen de un registro donde se identifiquen adecuadamente los expedientes que generaron aperturas de cuentas ni un detalle de la totalidad de las cuentas bancarias que, estando a nombre del Juzgado, son fondos de terceros y no fondos públicos.

· La inexistencia de ambos registros obstaculiza la aplicación de controles que permitan verificar la cantidad de cuentas existentes, los movimientos que en ellas se realizan y el importe total de fondos de terceros que están bajo custodia del Juzgado.

· Estas debilidades de control quedan de manifiesto en las propias declaraciones de los Señores Jueces y Actuarios. A vía de ejemplo se transcriben algunas de ellas: 
“No se lleva un detalle independiente de los expedientes, todo surge de cada expediente.” 

“No, ni nunca vi un Juzgado que lleve ese detalle”.

“No llevamos otra cosa que los listados de cuenta del BROU”.

“No. Están todos juntos. Llevamos un libro de incautación con el procedimiento. Las registraciones en ese libro no son muy confiables.” 

· La carencia de estos registros, aunado al hecho de que tampoco se concilian ni cotejan los listados que se reciben del BROU contra los propios expedientes ni contra los listados del BROU del mes anterior, incrementa el riesgo de no advertir errores del Juzgado o del BROU y/o eventuales irregularidades.

A vía de ejemplo se presentan las siguientes constataciones efectuadas en dos expedientes de la muestra seleccionada:

a) Asunto: delito previsto en los artículos 316, 320 y 311 del C.P. El 29/06/2006 se depositaron en el Banco Hipotecario del Uruguay (BHU) la cantidad de UI 1.848,88, que posteriormente se pasaron al BROU. Del relacionado de cuentas del BROU resultó un depósito de UI 1830,27. La diferencia entre ambas cifras recién se advirtió el 20/12/2011, cuando el interesado se presentó solicitando la devolución de la fianza depositada en los autos referidos. Analizada la diferencia, correspondía a comisiones bancarias cobradas por el BHU al Juzgado, pero que fueron debitadas en la cuenta del  interesado.

b) Asunto: la violación del artículo 31 Ley 14.294.

1. El 13/8/1991 el Juzgado dispuso, mediante Oficios 1989 y 1991, el depósito de  US$ 5.950 y N$ 100.000.

2. El mismo día se depositaron en el BHU.

3. Posteriormente los depósitos pasaron al BROU.

4. Al momento de estas actuaciones existían 4 cuentas abiertas con el mismo expediente por US$ 7.398,76.

5. Consultada la señora Actuaria Adjunta, realizó gestiones en el BROU a los efectos de aclarar las diferencias, no llegando a ninguna conclusión que explique las diferencias. (Ver punto 5.3.)
3.4     No existen controles sistemáticos sobre las solicitudes de aperturas de cuentas emitidas por el Juzgado que están pendientes de acreditación por parte de la policía    

· Esta debilidad de control interno, asociada al hecho que los Juzgados no disponen de registros propios que identifiquen los expedientes que generaron aperturas de cuentas y el detalle de la totalidad de las cuentas bancarias (punto 3.3.), implica que los únicos controles que se podrían realizar estén en función de la buena memoria de los funcionarios que intervinieron en la operación o en los movimientos del propio expediente.  

· Como consecuencia de la inexistencia de ese control sistemático, existe el riesgo que la falta de la constancia de acreditación de un depósito, por parte de la policía, no se advierta en tiempo y forma, sino recién en ocasión de estudiarse los movimientos que registra el expediente.

Con respecto a esta posibilidad se manifestó que:

“En caso de incautar dinero se confecciona el formulario para el depósito del mismo. Posteriormente debe venir el formulario del BROU que respalda la apertura de la cuenta. Si no apareciera el comprobante de depósito lo puede pedir el Juez, el Actuario o el Fiscal…” (Ver punto 5.4.)

3.5         Inexistencia de normas que establezcan plazos

· De acuerdo a las consultas formuladas a los Señores Jueces y Actuarios, desde el momento en que se produce la efectiva incautación del dinero por parte de la policía, hasta que finaliza todo el proceso a estudio, no existen plazos preestablecidos que se deban cumplir.

En algunos casos se hace referencia a un plazo de 120 días que es la “puesta de manifiesto”, pero se trata de un plazo procesal, no específicamente referido a la actividad de apertura de cuenta, depósito de dinero ni acreditación de depósito.

En un único caso y por iniciativa de la propia Sede se fija un plazo de 72 horas para acreditar el depósito:

“…yo estipulo un plazo de 72 horas como máximo para que me acrediten con la boleta de depósito que el mismo se realizó….Queda establecido en el auto de procesamiento que debe depositarse el dinero y que se tiene 72 horas para acreditar el depósito.” 
· La inexistencia de dichos plazos implica el riesgo de que personas inescrupulosas hagan, en forma indebida, un uso transitorio de los fondos incautados en beneficio propio. 

Asimismo, dificulta el control de los fondos y compromete la responsabilidad de la Sede al ya haber dispuesto y liberado la orden de depósito.

· Normalmente el tiempo transcurrido entre el retiro de la orden de depósito y la realización del mismo es muy breve, llegándose incluso a retirar  y depositar el mismo día. 

Pero se constataron casos en que esto no es así. A vía de ejemplo:

a) Asunto: Oficio de fecha 12 de agosto de 2011, donde se solicitó al Juzgado Penal una “ORDEN PARA DEPOSITAR DINEROS INCAUTADOS”. 

El depósito se realizó el 9 de noviembre de 2011, aproximadamente 3 meses después de efectuada la solicitud.

b) Orden de depósito dispuesta por el Señor Juez el 24 de setiembre de 2011, el funcionario policial la retiró el 26 de octubre de 2011 y el depósito se acreditó el 3 de noviembre de 2011.  (Ver punto 5.5.)  

3.6         Las aperturas de cuentas se realizan por medio de formularios sin prenumerar por parte del Juzgado 

· El decreto a través del cual el Juez dispone las aperturas de cuentas se instrumenta a través de formularios de “Solicitud de Apertura de Cuentas” que son proporcionados por el BROU y que no son prenumerados.

· El Juzgado completa el formulario y se lo entrega a la policía a efectos de que realice el depósito en la institución bancaria. En esta oportunidad el Juzgado tampoco le asigna una numeración correlativa al formulario. A esta situación se le agrega el hecho  que no está prevista la cantidad de vías en que deben emitirse los formularios.

· Estos hechos provocan las siguientes debilidades de control interno:

a) Ante una misma situación, las Sedes actúan de diferente forma (falta de uniformidad en los criterios aplicados), 

b) No se puede realizar el control de la correlatividad numérica de la documentación emitida por cada uno de los Juzgados para las aperturas de cuentas (desconocimiento de la integridad de los formularios de depósito emitidos).

A vía de ejemplo se transcriben las siguientes declaraciones:

“Para la apertura se utiliza un formulario preimpreso del BROU en 1 vía que se le entrega a la persona. En el expediente queda la constancia del retiro y en qué fecha y posteriormente la persona acredita la apertura trayendo el boleto del depósito…” 

“...Posteriormente la policía viene a buscar la orden de depósito, ésta se realiza en dos vías. Una para el oficial y otra para el Juzgado…Esos comprobantes no están prenumerados.” 
“No son prenumerados. Se emite en dos vías, ambas para el oficial. El oficial firma en el expediente la recepción de la orden…” 

· Para los depósitos judiciales en el BROU no se encontró, en la normativa proporcionada por la Suprema Corte de Justicia ni en el Índice Temático de Circulares y Acordadas, disposiciones al respecto.

Sin embargo cuando los depósitos se realizaban en el BHU estaba vigente la Circular 23/95 de la Dirección General de los Servicios Administrativos de 12/05/1995 que establecía: “Fijase el 1/7/95 como fecha a partir de la cual comenzarán a regir sin excepciones el uso de los nuevos formularios para apertura de cuentas y Ordenes de Pago en el Banco Hipotecario del Uruguay. Proveeduría distribuirá los formularios prenumerados a las Oficinas llevando esta dependencia un registro con los formularios remitidos. El Actuario o el Juez controlarán el uso de los mismos llevando una relación circunstanciada de cada uno de ellos.” (Extraído del Índice Temático de Circulares y Acordadas de la Suprema Corte de Justicia, de junio de 2005, que recopila y expone una síntesis de las disposiciones y su temática). (Ver punto 5.6)
3.7        Falta y/o destrucción de documentación 

· Cuando un Juzgado realiza actuaciones penales estando de turno, no siempre se forma un expediente ni se le asigna un número de ficha. La única documentación de respaldo con la que los Juzgados cuentan es un Oficio, que pasa a un Legajo de Oficios del turno, sin que en el mismo queden individualizados los oficios que contiene.

Esto se fundamenta en las siguientes manifestaciones:

“Durante el turno es cuando se dispone la incautación del dinero y muchas veces no se forman expedientes. Son actuaciones sueltas que van a un legajo de oficios del turno que no queda individualizado.” 

“Cuando no se forma expediente por incautarse dinero y no se sabe de quién es, la policía pide para que se otorgue apertura de cuenta para depositar el dinero, el Juzgado queda a la espera de las resultancias de la investigación. Se deposita con el nombre y número del oficio de la policía porque no hay damnificado.” ( A. 8)
· Destrucción de documentación: la Circular 30/97 de 14/5/97 y la Acordada 7329 de 14/5/97 establecen:

“La custodia y conservación de los siguientes libros… Comunicaciones de depósitos judiciales bancarios, Libros de Copias de Oficios Librados, Legajos de Partes Policiales no Instruidos, …, caducarán a los cinco años de vencido su ejercicio en los anuales u operado el cierre del libro o legajo por haber concluido su utilización. Vencido el término, la Oficina Actuaria procederá a su destrucción y librará la respectiva comunicación a la Dirección General de los Servicios Administrativos, dentro de los diez días hábiles.” 

· Se verificó la existencia de situaciones en que, cuando el condenado en una Sede Penal en Montevideo es trasladado a cumplir la pena en un Centro reclusorio del Interior del país, se remite al Juzgado del Interior el expediente judicial respectivo, no quedando copia del mismo en el Juzgado donde fue condenado. Esta situación, mancomunada al hecho de que la cuenta abierta en el BROU permanece a nombre del primer Juzgado y no donde se remitió el expediente, afecta el control interno.
· La falta de documentación de respaldo en el Juzgado dificulta el cotejo de saldos que debe hacerse con los listados que remite el BROU, incrementándose de esa forma el riesgo de no detectar errores, irregularidades o los movimientos que puedan producirse en las cuentas. (Ver punto 5.7)
3.8      Inexistencia de un control externo por parte de una oficina independiente al Juzgado 

· El Poder Judicial no dispone de una Unidad de Auditoría Interna, ni posee ninguna oficina independiente a los Juzgados, que  controle las cuentas de depósitos judiciales a la orden de los mismos.

Consultado al respecto el Sr. Director General de los Servicios Administrativos manifestó:

“Ningún control se realiza al respecto ni por la Dirección ni por la Suprema Corte. El propio Juez es el que realiza el control. Asimismo se agrega que Servicios Inspectivos no auditan ni controlan cuentas, más que nada inspeccionan el actuar de la oficina y del despacho…No se realiza ningún control al respecto.”

· Los funcionarios que intervienen en la apertura de cuentas, depósito y liberación de valores son los Señores Jueces y  Actuarios.

En algunos Juzgados, se le da participación al Sr. Fiscal en forma previa a la liberación de una orden de pago. 

Lo antedicho surge de las siguientes declaraciones de los Señores Jueces y Actuarios:

“… Firmamos Juez y Actuario. En oportunidad de retiros también firmamos conjuntamente Juez y Actuario…” 

“Solo Juez y Actuario conjuntamente.” 

“No hay vista fiscal preceptiva ni comunicación a las otras partes.” 

“Si hay una orden de pago es porque hay un depósito previo. Tendrá que venir una solicitud de parte, de la que siempre se le da vista al Ministerio Público que es contraparte. Con eso el juez resuelve si se libra la orden o no…” 
· Como consecuencia de las constataciones efectuadas, la Suprema Corte de Justicia cuenta únicamente con la información que se encuentra en poder de cada Juzgado, no disponiendo de información independiente a efectos de efectuar los controles que estime pertinentes.

· La inexistencia de una oficina independiente que controle las cuentas a nombre de cada Juzgado y la ausencia de una Auditoría Interna en el Poder Judicial, incrementa significativamente el riesgo de no advertir eventuales errores o irregularidades.

Debe tenerse presente que las actividades colusorias de dos o más personas pueden derivar en fallas de control. Los individuos que actúan colectivamente para perpetrar y encubrir una acción de detección a menudo pueden alterar datos o información en forma indebida. (Ver punto 5.8.)

3.9       El sistema informático de los Juzgados no contempla la realización de controles respecto a los fondos de terceros que existen a su orden

· Algunas Sedes penales cuentan con un sistema informático de apoyo donde se ingresan todos los expedientes, las intervenciones que se realizan, las resoluciones judiciales y los oficios librados. 

El mismo no aporta elementos de control sobre los fondos de terceros a la orden de cada Sede. 

· Al respecto se puede hacer referencia a las siguientes respuestas recibidas por parte de los Señores Jueces y Actuarios:

“Se lleva un registro informático por número de expediente y hay un libro índice por apellido de las personas. Dicho registro permite saber cuál es el estado del expediente, pero no si tiene cuenta bancaria”. 

“… En el sistema quedan los pasos que siguió el expediente, para citar, a fiscalía, etc. Pero no surge si hay una cuenta bancaria explícitamente en el sistema informático…”. 

· La implementación de una solución informática fue compartida en algunos casos por los funcionarios judiciales, a vía de ejemplo:
“También sería bueno que exista un registro informático de las cuentas y de los movimientos.” 

“No soy un experto pero pienso que podría haber una solución informática con algún programa que pueda mantener una información aggiornada de todas las cuentas del juzgado.” (Ver punto 5.9.)
3.10      Permanencia de cuentas activas con saldo cero 

· En las sentencias definitivas que disponen la confiscación del dinero incautado y el traspaso de los fondos a la Junta Nacional de Drogas o que resuelven la devolución de los fondos, no se establece sistemáticamente el cierre de la respectiva cuenta.

· Como consecuencia de ese proceder, y de acuerdo a los listados emitidos por el BROU, el banco mantiene una gran cantidad de cuentas activas con saldo cero.

Esta situación no solo tiene como consecuencia la falta de uniformidad en el proceder de los diferentes Juzgados, sino que además, aumenta el riesgo que se produzcan errores o que las mismas se utilicen para efectuar depósitos ajenos al expediente que le dio origen.  (Ver punto 5.10.)

3.11     Carencia de constancias en los expedientes

· En algunos Juzgados se constató la existencia de expedientes, que generaron aperturas de cuentas, en los que no se adjuntó el comprobante de depósito emitido por el BROU (ticket) o la constancia de apertura de cuenta.

Estas situaciones se constataron en los siguientes expedientes y oficios: 103-8/2010 Juzgado Penal de 12º Turno; Oficio 1208 04-07-09, Oficio 1184 de 3-7-2009 –Departamento Orden Público, Juzgado Penal 3º Turno; Oficio 1749 Seccional 5ta, Juzgado Penal 15º Turno. Oficio 733/2010 Departamento de Orden Público, Juzgado Penal 9º Turno. Oficio 1974 Dirección de Investigaciones, Juzgado Penal 11º Turno.

· De acuerdo a lo dispuesto en el propio formulario, “Constancia de Apertura de Cuenta”, la presentación de ambos documentos, Comprobante de Depósito (Ticket) y Constancia de Apertura, en caso de eventuales discrepancias en cuanto al importe de los depósitos efectuados, será exigida en trámites y gestiones que deban realizarse ante el BROU.

· Si bien no se aplicaron procedimientos de auditoría que permitan constatar si el BROU cumple con lo establecido en sus propios formularios, es imprescindible que se anexe al expediente toda la documentación vinculada a la operativa del mismo. (Ver punto 5.11.)
3.12    Falta de seguridad razonable en el control de firmas que realiza el BROU.

· Si bien la SCJ comunica al BROU los nombramientos, traslados y subrogación de los titulares de las Sedes, de los procedimientos de auditoría efectuados no se puede concluir que el BROU, en oportunidad de efectuar el control de firmas, relacione cada firma con la Sede donde se desempeña el firmante.  

· En el acta realizada a la Dirección de Recursos Humanos de la Suprema Corte de Justicia, oficina donde se realiza el registro de firmas para todo el país, consta:

“Esta División actualiza la lista de autoridades cada vez que se hace un movimiento, por lo que nuestra lista de autoridades está al día, quedando a disposición de informática en la Intranet para subirla a la página web, que esta División no sabe cada cuanto se actualiza.”

“No se recibe ni se solicita por el banco actualización de los datos remitidos por la División Recursos Humanos”

“El BROU no remite la información actualizada por Juzgado para poder verificar si tiene la información correcta.”

“No se comunican las bajas muerte, renuncia o jubilación”.

· De acuerdo a lo declarado por el funcionario, las comunicaciones se realizan en ocasión de designación, traslado y subrogación. Nada indica que en forma periódica se efectúen comunicaciones entre los Bancos y la Suprema Corte a los efectos de corroborar los datos de los Magistrados y Actuarios autorizados a intervenir por cada Sede.

· De confirmarse esta situación, se incrementa el riesgo de que Jueces y Actuarios actúen por un Juzgado que no les corresponde. (Ver punto 5.12.)
4 CONCLUSION

Los Juzgados Penales con competencia en Montevideo  carecen de un adecuado sistema de control interno para todo el proceso relativo a la incautación de fondos de terceros que se depositan a su orden.

5 RECOMENDACIONES
A efectos de corregir las debilidades constatadas y de implementar un control efectivo, eficiente y uniforme, que de mayores garantías a los operadores involucrados, se formulan las siguientes recomendaciones:

5.1 Aprobar un Manual de Procedimientos

Por razones de buena administración es imprescindible que exista un Manual de Procedimientos que establezca claramente los procedimientos a seguir en las actuaciones relativas a la incautación, depósito, custodia, liberación y destino de los fondos de terceros.

Si bien no existe una norma específica que establezca quien es el responsable de dictar el referido Manual, de acuerdo a los artículos 233 y 239 Inciso 2 de la Constitución de la República y al artículo 55 de la Ley Nº 15.750, la Suprema Corte de Justicia ejerce la superintendencia directiva, correctiva, consultiva y económica sobre los Tribunales, Juzgados y demás dependencias del Poder Judicial, o sea, tiene la superintendencia en el plano administrativo del sistema de órganos judiciales y los regula mediante Acordadas. 

Como consecuencia de ello, la Suprema Corte de Justicia debería aprobar un Manual de Procedimientos que determine los pasos a seguir, en el proceso de incautación de fondos de terceros que se depositan a la orden de los Juzgados Penales con competencia en Montevideo, desde su apertura hasta su cierre. (Ver punto 3.1.)

5.2 Aplicar la normativa vigente

Resulta necesario que la Suprema Corte de Justicia instrumente los procedimientos necesarios para que los Señores Jueces y Actuarios apliquen sistemáticamente las Acordadas vigentes en las Sedes Penales.

En lo que respecta a la Acordada de la SCJ N° 4943 de 21.09.73 los Juzgados deben conciliar mensualmente los saldos remitidos por el BROU con los resultantes de los respectivos expedientes e identificar y aclarar las eventuales diferencias, dejando constancia de las diferencias encontradas, las acciones tomadas y las aclaraciones correspondientes. (Ver punto 3.2.)
      5.3 Implementar un registro o listado de expedientes.

Los Juzgados deben confeccionar y mantener un listado actualizado de los expedientes que generaron apertura de cuentas a la orden de la sede que permita tener actualizada la información de todas las cuentas a la orden del Juzgado. (Ver punto 3.3.)
     5.4 Aprobar un procedimiento de control sistemático sobre los formularios retirados por la policía del Juzgado para la solicitud de apertura de cuenta en el BROU y depósito del efectivo incautado

Corresponde instrumentar un control sistemático de las solicitudes de apertura emitidas y entregadas al Ministerio del Interior que permita conocer en tiempo real las autorizaciones emitidas que están pendientes de depósito. (Ver punto 3.4.)

5.5 Establecer plazos

Se deben establecer plazos para facilitar el control de los fondos incautados y disminuir el riesgo del uso indebido de los mismos, designando un responsable de su cumplimiento. 


A esos efectos, y con el fin de disminuir el riesgo, se pueden considerar las siguientes etapas, asignándole a cada una de ellas un plazo para su cumplimiento y un responsable para su control:

a) Etapa 1: Desde el momento de la incautación del dinero por parte de la policía hasta que retiran en la Sede Penal el formulario de solicitud para la apertura de la correspondiente cuenta en el BROU.

b) Etapa 2: Desde que la policía retira el formulario de solicitud hasta que se deposita el dinero en el BROU a nombre del Juzgado Penal.

c) Etapa 3: Desde que se efectiviza el depósito en el BROU   hasta que se acredita el mismo ante el Juzgado. (Ver punto 3.5.)

     5.6 Disponer la prenumeración y cantidad de vías en que deben emitirse las solicitudes de apertura de cuentas

Se debería implementar un procedimiento de trabajo uniforme para todos los Juzgados que disponga la prenumeración de los formularios de solicitudes de apertura de cuentas y el número de vías en las que deben emitirse.


Un sistema similar al que se utilizó para los depósitos en el BHU  contribuiría, en una primera instancia, a unificar criterios y sistematizar controles. (Ver punto 3.6.)

5.7 Conservar la documentación que respalda las actuaciones 

En cada Juzgado se debería conservar copia del expediente y/o recaudos, ejemplo Oficios, que dieron lugar a la apertura de cada cuenta bancaria. 

Este procedimiento permitirá disponer de los elementos necesarios para conciliar los saldos mensuales durante todo el tiempo que las cuentas permanezcan abiertas a la orden del Juzgado. (Ver punto 3.7.)
5.8 Crear una Unidad de Auditoría Interna 

Un adecuado control interno puede ayudar a la Suprema Corte de Justicia al logro de sus metas de desempeño, a prevenir la posible pérdida de recursos, a lograr información financiera adecuada y a asegurar que se cumple con la normativa legal vigente, evitando pérdida de confianza y otras consecuencias no esperadas.
A esos efectos, la Suprema Corte de Justicia debe crear una Unidad de Auditoría Interna dependiendo directamente de ella e integrada con personal idóneo para el control previsto y teniendo como uno de sus principales cometidos el de evaluar, en forma sistemática y permanente, el funcionamiento  de los controles que la SCJ establezca.

Esta Unidad, u otra Oficina independiente de los Juzgados, deberán controlar los fondos a la orden de los Juzgados, debiendo  disponer de toda la documentación relacionada con la apertura, movimientos y cierre de cada cuenta. (Ver punto 3.8.)
5.9 Implementación de solución informática

Todas los Juzgados deberían contar con un mismo sistema informático de gestión, el cual admita la incorporación de módulos que lo habiliten a brindar, en tiempo real, información válida para un efectivo control de los fondos de terceros depositados a la orden de cada Juzgado. (Ver punto 3.9.)
5.10 Disponer el cierre de las cuentas

Sería conveniente que cuando se dictan las sentencias definitivas, donde se disponga la confiscación del dinero incautado, el traspaso de los fondos o de la devolución de los mismos, se establezca sistemáticamente el cierre de la respectiva cuenta bancaria.

De esta forma, no sólo unificaría los criterios de los diferentes Juzgados, sino que además evitaría tener cuentas activas con saldo cero. 

A esos efectos la Suprema Corte de Justicia debería instrumentar controles previos al cierre de cada cuenta. (Ver punto 3.10.)
5.11 Adjuntar a los expedientes copias de los documentos 

En todos los expedientes se debería adjuntar la Constancia de apertura de cuenta, el Comprobante de depósito expedido por el BROU y cualquier otro documento que avale movimientos de la cuenta. (Ver 3.11.)

5.12 Verificar la eficacia del control de firmas que realiza el BROU.

La Suprema Corte de Justicia debería acordar procedimientos a través de los cuales el control de firmas que realiza el BROU, en oportunidad de la revisión de los oficios que contienen órdenes de pago, identifique al Juez y al Actuario, con la sede de actuación correspondiente.
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